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Debiendo advertir a todos ellos y a los no incluidos que se
crean con derecho o interés legítimo afectado por ~ta obra
y expropiación, así como a los representantes en quienes dele
guen y autoridad municipal. que por. disposición legal hayan
de acudir al acto de referencia, que deberán personarse en el
referido Ayuntamiento de La Laguna en el día y hora indicados;
así como que podrán hacer uso. de los derechos que les concede
el artículo 52, apartado 3." de la citada Ley. según el cual pue
den en el momento del levantamiento del acta previa a la ocupa~

ción ir acompa:i'lados del Perito y tener dsfitChoa requerir, 8
su costa, si lo desean, la presencia de un NOtario.

Asimismo, acreditar su persoñalidad y aportar los tItulos de
propiedad y documentos de los derechos que les asisten. así como
los recibos de la Contribución "erritmial, Rustica y Urbana co
rrespondientes a 108 dos últimos M05. -

De conformidad con lo dispues,toen el artículo 52, 2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que, siendo titulares. de derecho& .reales Q. intere~$
económicos directos sobre los bienesefecta:Qos• .se haya podido
omitir en la relación adjunta o cuyos verdaderos nombres se
desconocen. podrán formular por escritO ante esta Jefatura Pro~

vincial de Carreteras, hastasl día sefialado para el levantamien
to del acta previa. alegaciones a los. solos efectos de subsanar
los posibles errores que se hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y derechos que se afectan

Santa Cruz de Tenerife, 19 de julio de 197:1.~E1 Ingeniero
Jefe provincial,-5.639-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de julio de 197.3 sobre Bolsas de Viaie
para el curso académico H172/7J en Centros esta
tales de Formación Prófesional,con cargo 4 la Jun
ta Coordinadora de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Desde el establecimiento de la Junta Central de
Fonnación Profesional Industrial se vino consignando en sus
presupuestos determinada cantidad para Bolsas de Viaje Fin
de_ Estudios que se distribuian entre los distintos Centros es
tatales en· la forma que libremente estimaba la Comisión eco
nómica dependiente de aquel Organismo.

Creada la Junta Coordinadora de Formlldón Profesional y
consignando en su presupuesto crédito para ·viajes de estudios,
parece aconsejable dictar normas que,al propio tiempo que
regulan de una manera uniforme la adjudicación del crédito
destinado a esta clase debez:¡.eficios, pernlitlm partiCipar del
mismo a la totalidad de los Centros docentes· estatales de For
mación Profesional.

Por otra parte, también es conveniente establecer y regla
mentar ayudas que permitan tanto al Profesor como al alumno
de buen expediente desplazarse a Centros docentes y Empre~
sas de España o del extranjero que les pt'rmita mejorar y am
pliar sus conocimientos.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

1. Bolsas de Viaje Fin de Bstudi.os

Artículo 1.° Los alumnos que curSen el último de los grados
de Oficialía y Maestría Industrial en los Centros estatales de
Formación Prof~sional y los que también finalicen los estudios
de los nuevos grados de Formación Profesional en tales Centros
docentes podtánrealizar viajes de estudios .que sean comple
mento formativo de sus respectivas carreras.

Art. 2.° Dichos viajes se organizarán por la Dirección del
Centro y comprenderán excIusivatnentevisitas a poblaCiones o
lugares en los que radiquen lnstituciones docentes o Centros
empresariales cuyas caractensVcas ofrezcan .algún interés for
mativo de orden práctico para ·los al umnos, atendida la rama
de estudios o· familia profesional cursadas por éstos.

Art. 3.° La solicitud. suscrita .por el Director del Cehtro, se
dirigirá al Director general de Formación Pr(lÍesional y Exten
sión Educativa, eirá-· acompai'iada .de:. a) certificación del Se
cretario, con el visto bueno délDir~tor del Centro. compren
siva de los alumnos que en el curso anterior superaron la
totalidad de las asignaturas que .. corresponden .. al año académi~
co cursado: b} Memoria explicativa del viaje. en laque se
expresará las razones justificativas de ;as viSitas,· a realizar y
los motivos que aconsejan laelecdón. de los Centros objeto
del viaje; e) itinerario. con especificación de la. duración total
y permanencia en cada. punto del mismo; d) presupuesto de los
gastos. del viaje. eubvenciomis ofiCiales o particu!ares con que
se cuenta y otras aportaciones si e~tstieran;e-) Profesor o Pro
fesores bajo cuya dirección y J:es:QQnsabiUdad se realizará el
desplazamiento.

Art. 4." Las solicitudes habrán de presentarse en las Dele
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia, hasta el 31 de
diciembre del año académICO respectivo, y se remitirán por
aquéllas a la Secretaria de la Junta Coordinadora de Formación
Profesional, con el informe del Coordinador de la respectiva
provincia.

Art. 5." La subvención econór:rlÍca se graduará atendidas las
cin;.'Unstándas del caso. Sin que pueda exceder de 1.500 pesetas
por alumno.

Art. 6." Se concederán preferentemente para desplazamien
tos de-ntJ'() del territorio nacional. y cuando se trate de viajes
al extranjero será preciso que exista previo Concierto entre un
Centro dOCente nacional .y otro extranjero.

Art. 7.° Una vez realizado el viaje, el Profesor o. Profesores
acompañantes, en unión de los alumnos, rendirán memoria
explicativa del mismo, con exposición de BUS, impresiones per
sonales sobre cada uno de los Centros, Instituciones, Empresas
o factorías visitadas.

11. Bolsas individuales de viaje

Art, 8.° El objeta de las bolsas de viaje individuales es
costear, en todo o en parte, los gastos de viaje permanencia
o de ambos para ia concurrencia a congresos, asambleas, cursos
o reuniones que se celebren, especialmente en el extranjero,
sobre temas de relevante interés para la Formación Profesional.
Se hura extensivo el beneficio a la visita o asistencias a Centros
especializados de enseñanzas industrIales. agrícolas de servi
cios, también con preIerencia en el extranjero.

Art. 9.° Se concederán en forma individualizada estas ayu
das económicas: al A los graduados de Maéstría Industrial a
que hayan finalizado el· segundo grado de Formación Profesio
nal que. en su expediente conste una media de notable; bl a los
Profesores titulares, adjuntos o Maestros de Taller de Jos Cen
tros de Formación Profesional oficiales que s~ encuentren' en
activo.

En cualquiera de los casos del precepto anterior será nece
sario que no hayan disfrutado de análogo beneficio en los tres
úJtimos afiosanf,es de su petición. Asimismo estarán excluidos
quienes hayan disfrutado de una ayuda semejante y no hubie
ran cumplido las condiciones que tal beneficio tuviere fijadas.

Art. 10. La cuantía de las bolsas de viaje se fijarán por la
Comisión a que se refiere el artículo 7.°, E::-n consideración a la
estimación de los gastos -de desplazamiento y estancia, sin que
en ningún caso pueda exceder de un importe total. de 15.000
pesetas.

Art, 11. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Director
general de Formación Profesional y Extensión Educativa con,
un mes de antelación a la fecha de ceJebraci6ndel curso, asam
blea. reunIón o congreso y se cursarán a tre-vés del Centro al
que pertenezca el solicitante, con el informe favorable del Di-
rector del mismo. .

Art, 12. A la solicitud se acompañará necesariamente invi
tación o inscripción en la asamblea congreso, curso, etc., en
la que figurara el tema objeto del estudio, además de una Me
moria del interesado explicativa del plan d", trabajo a des
arrollar y de los beneficios que para el orden docente a que
pertenezca pueda obt~ner.

Art. 13. Los beneficiarios se comprometerán a presentar
después de realizado el viaje: al Documento acreditativo de
asistencia al congreso, asamblea, etc.; bJ Memoria en la cfue
se recogeré. en forma resumida el desarrollo de la asamblea
o curso y sus impresiones personales de orden cientifico. .

111. Disposiciones generales

Art. 14. La Subdirección General de Extensión de la Forma
ción Profesional designará una comisión que, bajo su presi
dencia, estudiará las solicitudes. e informará sobre procedencia
de conceder o denegar el beneficio solicitado, fijando incluso
la cantidad que deba otorgarse por el alumno, pudiendo propo
ner la modificación del itinerario del viaje a realizar O su
reduoción si asi estimare pertinente.

Art. 15. La Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educativa queda. facultada para dictar las resolucio
nes que estitne convenientes para la mejor aplic~ción de las
disposiciones contenidas en la: presente Orden.

Disposición transitoria

Art. 16. Para el presente año académico 1972-73. las solici
tudes de bolsas de viaje fin de estUdios se presentarán dentro
de los treinta días siguientes a la publicación de la presente
disposición en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Formación ProJesional y Extensión
Educativa.
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